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RESOLUCIÓN N" 677 /2,023

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ESPECAL$TA DE APOYO TECNICO Y FIDUCIARIO EN GESTIÓN DE PROYECTOS",
PARA LA COORDINACIÓNADMINISTRATIVA FINANCIERA DE LA gEP IPTA PR.L1162)
PARA EL EJERCICIO 2024, PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGITAY", DEL INSTITUTI PARAGUAYI DE
TECNoLoei¿, ¿,en¿,RrA (PrO, FINANCIAD, poR EL coNTRAro »r pnÉsrAMo BID
N" 4925 OCER.

VISTO:

Asunción, 22 de diciembre de2.023.-

El Expediente MEI N" 186-653-2023; que adjunta el Memorandum CG-UEP
No 34612023, de fecha 21 de Diciembre de 2023, presentado por la
Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-
L1762), por el cual solicita la re contratación por Selección Directa de
Consultor Individual Nacional para el cargo de Especialista de Apoyo
Técnico y Fiduciario en Gestión de Proyectos", pata la Coordinación
Administrativa Financiera, de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA
PR-LI162), del rúPrograma de Financiamiento para el Mejoramiento de la
Investigación, Innovación y Transferencia de la Tecnología Agraria'o del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), financiado por el
Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/PR; dicho pedido obedece a la
necesidad de continuación de trabajo previo que el consultor ha desempeñado
y para el cual el consultor fue seleccionado competitivamente. Se menciona
que en este caso es a fin de poder contratar a la Especialista de Apoyo Técnico
y Fiduciario en Gestión de Proyectos para el Programa PR-L1162 quien
actualmente ejerce dichas funciones y a fin de dar continuidad natural a estos
servicios prestados, y;

Que, por Ley No 690412022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925 OC/PR
para eI PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOCÍA AARARIA DE PARAGUAY", suscripto entre la República
del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a cargo del
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria (IPTA).

Qaerlalic. Resedá Viviana Rolón Cáceres, ha sido contratadapara el cargo
de Especialista de Apoyo Técnico y Fiduciario en Gestión de Proyectos", para
la Coordinación Administrativa Financiera de la UEP IPTA PR-LI 162 del

lo establecido en el Numeral V, Selección de Consultores financiados por el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), (Documento GN-2350-15),
obteniendo la No Objeción del ente financiador, vía Sistema OB
Convk2Notif,rcacion(@iadb.org, de fecha 3110712023, otorgada
Especialista Sectorial del BID, para la contratación del Consultor
Individual, en cumplimiento de los
vigencia del 02 I 08 12023 al 3 I I 1212023
Contrato N"1212023.
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RESoLUCIóN N" 627 /2.02J

POR LA CAAL ,SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ESPECIALISTA DE APOYO TÉCIVICO Y FIDUCIARIO EN EESTIÓN DE PROYECTOSU,
PARA LA COORDINACIÓIV,qOruI¡,IISTRATIVA FINANCIEM DE LA (UEP IPTA PR-L1162)
PARA EL EJERCIUO 2024, PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
ME"IoRAMIENTo DE LA INWSTTGAcnóN, tNNoulctóN y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNoLoei¿, ¿,en¿,RrA gPrq, FINANCTADI poR EL coNTRATo DE pnÉsr,aMo st»
N',4925 OCER.

Qae, a efectos de dar continuidad al servicio prestado por la Consultora Lic.
Resedá Viviana Rolón Cáceres, en el cargo de Especialista de Apoyo Técnico
y Fiduciario en Gestión de Proyectos", paru la Coordinación Administrativa
Financiera de la UEP IPTA PR-L1162 del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), se ha remitido al BID el pedido de No Objeción a la Selección
Directa (SD) según Nota CG-UEP IPTA N" 12912023 de fecha t\ll2l2023 y
complementado en base a observaciones del BID en fecha 2011212023,
adjuntando Acta de negociación, contrato negociado y términos de referencia
ajustados, Evaluación y Hoja de vida (antecedentes del proceso anterior).
Dicho proceso está identificado en el Plan de Adquisiciones según BID OBP
N' PR-L1162-P184482. Se menciona que la solicitud se enmarca conforme a
1o establecido por el Banco Interamericano de Desanollo (BID) en las Políticas
de Adquisiciones GN 2350-15 Numeral V. Selección de Consultores
Individuales, sub numeral 5.4 Los consultores pueden ser seleccionados
directamente siempre que se justffique en casos excepcionales como; (a)
servicios (lue son una continuidad de un trabajo previo que el consultor ha
desempeñado y para el cual el consultor fue seleccionado
competitivamente" ...

Que, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha otorgado la No Objeción
Vía Sistema OBP Con'¿Li2NotificacioiltlDiarlb.org, de fecha 2111212023,
otorgada por la Especialista Sectorial del BID, p&ra la contratación por
Selección Directa a la Lic. Resedá Viviana Rolón Cáceres, en el cargo de

r Especialista de Apoyo Técnico y Fiduciario en Gestión de Proyectos", parulaA' Coordinación Administrativa Financiera de la UEP IPTA PR-L1162 del
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraúa (IPTA)

Que, la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP
IPTA PR-LI 162) del Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria (IPTA), elevó
a consideración de la máxima autoridad de la institución, la recomendación
la contratación del presente Consultor Nacional, en atención a los
citados precedentemente, aclarando que la presente solicitud ha sido origi
conforme al Expediente MEI N" 186-652-2023 y el Memorando
34612023 de la Coordinación General de1 la cual so
contratación de dicha Consultora Individ
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RESOLUCIÓN N" 677 /2.023

POR LA CUAL ,S'q CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ESPECIALISTA DE APOYO TÉCNICO Y FIDUCIARIO EN GESTIÓN DE PROYECTOS',
PARA LA COORDINACIÓNADMINISTRATIVA FINANCIERA DE LA (UEP IPTA PR-L1162)
PARA EL EJERCICIO 2024, PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE
TECNOLOGtA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUT? PARAGaAY| DE
TECNOLOáL¿, Aen¿,RrA gPru, FTNANCTADO pOR EL CONTRATO DE zRESTAMO BrD
N'4925 OC/PR,

Que,la Ley N" 7021122 De Suministro y Contrataciones Públicas, en su Título
III del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, Capítulo I, Disposiciones
Generales, Ar"tículo 14" CONTRATACIONES EXCLUIDAS, inciso "e) Las
que se efectúen en ejecución de lo establecido en los tratados internacionales
de los que la República del Paraguay sea parte y las que se financien con

fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales la
República del Paraguay sea miembro, en las que se observará lo acordado en
los respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones
de la presente Ley en forma supletoria, cuando ello así se estipule
expresqmente o cuando no se estqblezca expresamente un régimen especial" ...

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado conforme
Dictamen Jurídico N" 12112023, de fecha 2211212023, euo en base a 1o

establecido en las citadas normas legales, que el bon'ador de Contrato a ser
suscripto con la Señora Lic. Resedá Viviana Rolón Cáceres, con CI No
2.902.465, dentro del marco del Proceso de Contratación por Selección Directa
para GoNSULTOR NACIONAL - ESPECIALISTA DE ApOyO TÉCNICO
Y FIDUCIARIO EN GE,STIÓN DE PROYE,CTOS", PARA LA
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, DE LA (UEP IPTA
PR-L1162), del "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA),\^¡^¡^/,,
financiado por el CONTRATO DE pnÉSraVto BID N" 4925 OC/PR, BID,uu L Lw9 rt rlyrv uLu L\ arLJ vvl L L\) ulv)

I^^,eari? se ajustan a derecho y en consecuencia recomienda proseguir con los trámites
éáoreatia pertinentes, salvo mejor parecer de la presidencia.

TANT'O: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAG(IAYO DE TECNOLOEú,q,qEN,ARIA

RESUELW:

ArIíCUIO 1"- APROBAR 1A CONITAtACióN dEI CONSALTOR INDIWDUAL NA
ESPECIALISTA DE APOYO TÉCNICO Y FIDUCIARIO EN GESTIÓN
PROYECTOS', PARA LA COORDINACIÓN ADMINISTRAT,
FINANCIEkqT pnra el Ejercicio 2024 para
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAML
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RESOLUCIÓN NO 677 /2.023

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ESPECIALISTA DE APOYO TÉCNICO Y FIDUCARIO EN GESTIÓN DE PRqYECT^S,,
PARA I,A COORDINACIÓNADMINISTRATIVA FINANCIERA DE LA (UEP IPTA PR.L1162)
PARA EL EJERCICru 2024, PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIDN Y TRANSFERENCa DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUT| PARAGUAY? DE
TECNoLoeÍ¿, ¿,eneRrA (IPTA), FINANCIADI poR EL coNTRATo DE pRÉsrAMo BID
N'4925 OC/PR

.,,// INNOU¿,CIÓIV Y TRANSFERENCIA DE TECNuLuGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY', dEI INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEL¿,,AERARIA
(IPTA), financiado por el C0NTRATO DE PRÉSTAM0 BID N' 4925 OCnR,
conforme al siguiente detalle:

Función del Consultor

Lugar

Monto Total del
Contrato
OBP N"
Objeto del Gasto

Fecha

: Especialista de Apoyo Técnico y Fiduciario en
Gestión de Proyectos", para la Coordinación
Administrativa Financiera
:Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-
L1162) del IPTA
:Gs. 186.000.000.- (IVA Incluido)

OBP: PR-Lll62-P184482
:260 - Servicios Profesionales FF20 IPTA PR-
Lll62 - Contrato BID N" 4925/OC-PR
:D e\ 02 I 0 I I 2024 hasta 3 1 I 12 I 2024

Artículo 2",- AUTORIZAR, ala Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162) y ala
Dirección General de Administración y Finanzas, la rcalización de los trámites
corespondientes conforme a las disposiciones legales y administrativas vigentes.

iulo 3o.- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas del IPTA,
Coordinación General del Programay alaCoordinación Administrativa Financiera
de la UEP IPTA PR-L1162, a efectuar la imputación al Tipo de Presupuesto 01,
Programa 01, Proyecto/Actividad 5 - Programa de Financiamiento para el

Artículo 4o,- COMANICA,It, a quienes corresponda y ida archivar.

EDGAR
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